
Expediente: 1005-D-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento, de Legislación, 
Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, han considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconsejan 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Otórgase  permiso de uso y ocupación de la parcela de dominio fiscal municipal 
identificada catastralmente como: Circunscripción  IV, Sección U, Manzana 30, Parcela 15, 
ubicada en el Barrio Mar y Sol, en la calle 507 bis entre 10 bis y 12 del Partido de General 
Pueyrredon, de acuerdo al croquis de ubicación que forma parte de la presente como Anexo I, a 
la señora Julieta Pía Brochero, D.N.I. 24.818.699. 
  
Artículo 2º.- El permiso a que hace referencia el artículo anterior es a título gratuito, reviste 
carácter precario y se otorga por el término de cinco (5) años, a partir de la fecha de 
suscripción del Acta que forma parte de la presente como Anexo II y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 28º incisos a) y b) y artículo 29º de la Ley Provincial 9533. 
  
Artículo 3º.- Otórgase a la señora Julieta Pía Brochero el beneficio establecido en la 
Ordenanza 10527, exceptuándosela del pago de los derechos de construcción que 
correspondan. 
  
Artículo 4º.- Cumplido el plazo establecido en el artículo 2º, las condiciones del Acta de 
Tenencia Precaria y la sanción de la correspondiente Ordenanza por el Honorable Concejo 
Deliberante, se podrá proceder a la venta de las tierras a la señora Julieta Pía Brochero, previa 
tasación de la comisión ad-hoc, firmándose un boleto de compraventa y con posterioridad a la 
cancelación de la deuda, se promoverá la traslación de dominio mediante escritura de interés 
social según los términos de la Ley 10830. 
  
Artículo 5º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir con la beneficiaria el Acta 
mencionada en los artículos 2º y 4º. 
  
Artículo 6º.-  Comuníquese, etc.- 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Obras y Planeamiento, 15-02-2022                                                                                       Reunión nº 27 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 11-04-2022                                                          Reunión nº 8 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 22-03-2023                                                                     Reunión nº 3 
 
 
 
 
 



Corresponde al Expte. 1005-D-2022 
 
 

ANEXO I  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Corresponde al Expte. 1005-D-2022 
 

ANEXO II  
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